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N° ENTIDAD
APELLIDOS Y 

NOMBRES
DNI

2

PROYECTO ESPECIAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE NACIONAL - 

PROVIAS NACIONAL

CORNEJO PÉREZ 

SILVIA
41308778

3

MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES

YABAR BERROCAL 

ÓSCAR
08070565

4
AUTORIDAD PORTUARIA 

NACIONAL - APN

PUENTE GUTIÉRREZ 

JULIO CÉSAR
07714800

Artículo 3.- La acción de personal dispuesta en los 
artículos 1 y 2 precedentes, tendrá efectividad en la fecha 
de la publicación de la presente Resolución, sin perjuicio 
del procedimiento de entrega y recepción de cargo 
correspondiente.

Artículo 4.- Disponer que las entidades proporcionen 
los medios necesarios para el ejercicio de la función de 
control, de conformidad con la normativa vigente. 

Artículo 5.- Disponer que el personal que se 
reincorpora a la Contraloría General de la República, 
a mérito de lo dispuesto en el artículo 1 de la presente 
Resolución, de corresponder, deberá ser asignado a 
la unidad orgánica de línea, a cuyo ámbito de control 
pertenece la entidad donde estuvo designado.

Artículo 6.- Disponer que la Gerencia de Capital 
Humano y la Subgerencia de Personal y Compensaciones 
de la Contraloría General de la República, adopten 
las demás acciones que correspondan de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

Artículo 7.- Publicar la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal del Estado 
Peruano (www.gob.pe), en el Portal Web Institucional 
(www.contraloria.gob.pe) y en la Intranet de la Contraloría 
General de la República.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NELSON SHACK YALTA
Contralor General de la República

1867469-1

MINISTERIO PUBLICO

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de Madre de 
Dios

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 686-2020-MP-FN

Lima, 8 de junio de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 3937-2020-FSC-FECOR-MP-FN, cursado 
por el abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina, en su 
calidad de Fiscal Superior Coordinador Nacional de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, mediante el cual eleva las propuestas 
para cubrir la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada 
Contra la Criminalidad Organizada de Madre de Dios, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Hdadiya 
Rojas Enriquez, como Fiscal Adjunta Provincial Provisional 
del Distrito Fiscal de Madre de Dios, designándola en el 

Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada Contra 
la Criminalidad Organizada de Madre de Dios, con reserva 
de su plaza de origen.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de Madre de Dios, Coordinación Nacional 
de las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1867493-1

Nombran Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de San Martín

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 688-2020-MP-FN

Lima, 8 de junio de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio Nº 1922-2020-MP-FN-FSNCEDCF, 
cursado por el abogado Octaviano Omar Tello Rosales, 
Coordinador Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios, mediante el 
cual eleva la propuesta para cubrir la plaza de Fiscal 
Adjunto Provincial, para el Despacho de la Fiscalía 
Provincial Especializada en Delitos de Corrupción de 
Funcionarios de San Martín, con sede en Moyobamba, 
la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y en 
consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64º del Decreto Legislativo Nº 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Pamela Del 
Rocío Jiménez Palomino, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal de San Martín, designándola 
en el Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de San Martín, con 
sede en Moyobamba.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del 
Distrito Fiscal de San Martín, Coordinación Nacional de 
las Fiscalías Especializadas en Delitos de Corrupción 
de Funcionarios, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1867494-1

Proclaman Presidenta de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Ucayali, para completar el periodo 2019-
2020

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 689-2020-MP-FN

Lima, 8 de junio de 2020
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